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ACTA FINIQUITO

S iendo  las 09 :00  horas, del d ía  20 del m es de d ic iem bre  del año 2016, s ito  en el dom ic ilio , Ben ito  
Juá rez  N o .68, C o lon ia  T la lpan  C entro . D e legac ión  T la lpan , C iudad de M éxico, C .P .1 4000 , se 
p rocede  a in s tru m e n ta r la p resen te  Acta Finiquito a la o rgan izac ión : El Pinar de la Cima que fue  
bene fic iada  por el P rogram a de D esarro llo  S ocia l “ D esarro llo  Rural, C onse rvac ión  y M ane jo  
E qu ita tivo  y  S u s ten ta b le  de los R ecursos  N a tu ra les  del S ue lo  de C onse rvac ión  T la lpan  2016 ” , 
co rrespond ien te  al e je rc ic io  p resupuesta ! del 2016.

PERSONAS QUE INTERVIENEN

Los C .C . , Javier López Saravia. Teresa Montalvo Sánchez y Elizabeth López Sarabia en su
ca rá c te r de P res idente , S ecre ta rio  y  T eso re ro  de la o rgan izac ión  denom inada : El Pinar de la Cima 
que en lo suces ivo  se le denom ina rá  “EL G R U P O ” , qu ienes se  iden tifican  con C re d e n c ia le s "d e  
E lec to r N úm ero  de C lave  y

 respectivam en te ; así com o los C .C. Di y auro
A n to n io  M a rtín e z  P é re z  en su ca rác te r de  rep resen tan tes  de la D irecc ión  G enera l de  M edio 
A m b ie n te  y D esa rro llo  S usten ta b le  en T la lpan , a qu iene s  en lo suces ivo  se les denom ina rá  “LA 
D E LE G A C IO N ", m ism os que se iden tifican  con C redenc ia l de E lec to r N úm ero  de 
C la ve respec tivam en te ; m an ifes tando  que el 
m otivo  de su partic ipac ión  en la p resen te  acta es para el e fecto  de d e ja r constanc ia  de  los 
s igu ien te s  a n teced en tes  y  hechos:

DESARROLLO DEL ACTA

El ob je to  del p resen te  ins trum en to  es so lic ita r a “EL G R U P O ” , po r m ed io  de  sus rep resen tan tes , la 
exh ib ic ión  y en trega  de la docum en ta c ión  e in fo rm es reque ridos  y com p ro m e tid o s  con la firm a  del 
C onven io  de  C oncertac ión , así com o po r lo es tab lec id o  en las R eg las de O perac ión  del P rogram a 
de D esa rro llo  R ura l de la D e legac ión  T la lpan  en la C iudad  de M éxico , e je rc ic io  2016; acto  segu ido  
“ EL G R U P O ” , por m ed io  de sus represen tan tes , ponen a d ispos ic ión  el in fo rm e  y docum en ta c ión  
reque rida  de  la ap licac ión  de los recursos  del e je rc ic io  p resupuesta l del 2016, de  la cua l se  acus 
rec ibo :

“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los i 
impuestos que pagan todos los contribuyentes. Esta prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y  otros 
distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa, en la Ciudad de México será sancionado de 
acuerdo con la Ley aplicable y  ante la autoridad competente".
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POR CONCEPTO DE COMPROBACIÓN DE RECURSOS

CONCEPTOS
AUTORIZADOS

MONTO $
CONCEPTOS

COMPROBADOS
MONTO $

DOCUMENTOS COMPROBATORIOS 
(ESPECIFICAR NÚMERO Y10 LISTA DE 

RAYA)
142 jómales para 

limpieza general, 125 
jornales para mano de 
obra para chaponeo..

S40,050.00 270 jornales. $40,500.00 Listas de raya

Total: $40,500.00

Las can tidad es  p lasm adas son p roceden tes  de concep to s  au to rizado s  y que han s ido  com proba  
por los re p resen ta n tes  de  “EL G R U P O ” .

A c to  segu ido , los responsab les  de la o rgan izac ión , hacen  uso de la pa labra  y con re lac ión  a los
docum en to s  e in fo rm ac ión  p ropo rc ionada  m an ifies tan :

El P rog ram a de D esarro llo  Rura l nos ha apoyado  con la can tidad  de $40,050 .00  (C uaren ta  m il 
c incuen ta  pesos 00 /100  M .N .) y la d ife renc ia  de $450 .00  (C ua troc ien tos  c incuen ta  pesos 00 /100  
M .N .). co rresponde  a la aportac ión  del grupo, para a d qu irir los b ienes acordados, dando  un to ta l 
de  $40,500 ,00  (C uaren ta  m il qu in ien tos  pesos 00 /100 M .N.).

P or o tra  parte, los rep resen ta n tes  de “ LA D E LE G A C IO N ", dec la ran  con re lac ión  al p royecto  y a I 
d ocum en ta c ión  de la o rgan izac ión , lo s igu ien te :

La D e legac ión  ap rueba  d icha com probac ión  sus ten tada  por el g rupo  con ev idenc ia  fo tog rá fica , 
fac tu ras  y lis tas de  raya, de acue rdo  a las R eg las de  O perac ión  e s tab lec id as  por el P rog ram a de
D esarro llo  R ura l, queda  fin iqu itad o  el recurso  con que fu e  bene fic iado  el p roductor.
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“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y  sus recursos provienen de los 2 
impuestos que pagan todos los contribuyentes. Esta prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros 
distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa, en la Ciudad de México será sancionado de 
acuerdo con la Ley aplicable y  ante la autoridad competente".



................................................................ CIERRE DEL ACTA .......................................................

Estando presentes los que intervinieron en el acta, previa su lectura la ratifican firmando al margen 
y al calce de cada una de las hojas y en tres tantos para su constancia, siendo las 09:30 horas de la 
fecha de su inicio.

FIRMAS

REPRESENTANTES DE “LA DELEGACION”

C. Diego Segura Gómez 
Director de Recursos Naturales y 
Desarrollo Rural

C. Mauro Antonio Martínez Pérez 
JUD de Desarrollo Rural

“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y  sus recursos provienen de los 3 
impuestos que pagan todos los contribuyentes. Esta prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y  otros 
distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa, en la Ciudad de México será sancionado de 
acuerdo con la Ley aplicable y  ante la autoridad competente".


